
 

PROCESO CAS N° 025-2021- UE N° 303 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  DE UN  
COORDINADOR (A) DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO 

 UGEL AZÁNGARO 

 

IDENTIFICACION DEL PUESTO  

                  

Órgano o Unidad Orgánica:  Institución Educativa  

 

Nombre del puesto: Coordinador (a) de Innovación y Soporte Tecnológico 

Dependencia Jerárquica Lineal:  Director (a) de la Institución Educativa  

 

Fuente de Financiamiento: X RROO   RDR   Otros  Especificar:   

   

         

Programa Presupuestal:   0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular.  

   

Actividad:  5005629 

 

Intervención:  Jornada Escolar Completa - JEC  

puesto 

    

Código de plaza Nombre de Institución Educativa Cantidad Observación 

21CAS2109866 125 1  

21CAS2109885 CAMINACA 1  

21CAS2109890 CHOCCO 1  

21CAS2109895 EZEQUIEL URVIOLA Y RIVERO 1  

21CAS2109897 INDEPENDENCIA AMERICANA 1  

21CAS2109883 JOSE ANTONIO ENCINAS 1  

21CAS2109880 JOSE CARLOS MARIATEGUI 1  

21CAS2109864 JOSE DOMINGO CHOQUEHUANCA 1  

21CAS2109891 MANUEL NUÑEZ BUTRON 1  

21CAS2109878 MUÑANI 1  

21CAS2109870 PEDRO VILCAPAZA 1  

21CAS2109871 SAN AGUSTIN 1  

21CAS2109876 SAN ANTON 1  

21CAS2109868 SAN JERONIMO 1  

21CAS2109874 SAN JOSE 1  

21CAS2109893 SAN JUAN 1  

21CAS2109873 SAN MIGUEL 1  

21CAS2110894 SEDE ADMINISTRATIVA - UGEL AZANGARO 1 Diferido a Instituciones Educativas 

21CAS2110943 SEDE ADMINISTRATIVA - UGEL AZANGARO 1 Diferido a Instituciones Educativas 

21CAS2110992 SEDE ADMINISTRATIVA - UGEL AZANGARO 1 Diferido a Instituciones Educativas 

21CAS2109898 SILLOTA 1  

21CAS2109899 SIMON BOLIVAR 1  

21CAS2109889 TUPAC AMARU 1  

21CAS2109887 TUPAC AMARU II 1  

21CAS2109881 YAJCHATA 1  

 

 



CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO  

Lugar de prestación del servicio:  Institución Educativa 

Duración del contrato:  
Los contratos tienen vigencia a partir del mes de agosto 2021 y pueden ser 

prorrogados dentro del año fiscal.   

 
 

CRONOGRAMA DE PROCESO 

ETAPAS DEL PROCESO FECHA RESPONSABLES 

Aprobación de la convocatoria 03 de mayo 2021 
Oficina de Recursos 

Humanos  de la UGEL 

Publicación del proceso en el portal de SERVIR 05 de mayo 2021 Funcionario designado 

CONVOCATORIA 

Publicación de la convocatoria la Web de la UGEL 05 de mayo 2021 
Oficina de Recursos 

Humanos  de la UGEL 

Presentación de la hoja de vida documentada por 
mesa de partes virtual de la UGEL 

06 de mayo al 07 de mayo 
2021 (hasta las 1.00 p.m.) 

Postulante 

SELECCIÓN 

Evaluación de la hoja de vida 10 de mayo 2021 Comisión UGEL 

Publicación de resultados preliminares de la 
evaluación de la hoja de vida   

11 de mayo 2021 (11.00 a.m.) Comisión UGEL 

Presentación de reclamos de la evaluación de hoja 
de vida 

11 de mayo 2021 (de 12.00 
p.m. hasta las 03.00 p.m.) 

Postulante 

Absolución de reclamos de la evaluación de la hoja 
de vida. 

12 de mayo (a partir de las 
2.00 p.m.) 

Comisión UGEL 

Publicación de resultados finales de la evaluación 
de la hoja de vida 

12 de mayo 2021 Comisión UGEL 

Entrevista 13 de mayo 2021 Comisión UGEL 

Publicación de resultados finales. 13 de mayo 2021 Comisión UGEL 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Adjudicación de plazas, suscripción y registro del 
contrato. 

14 de mayo 2021 Comisión UGEL 

 
DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, 
distribuyéndose de esta manera: 
 
 

EVALUACIONES 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE MÁXIMO 

1. EVALUACIÓN DE HOJA DE VIDA 36 70 

a) Formación académica   

b) Conocimiento   

c) Experiencia   

Puntaje total de la evaluación de hoja de vida 
 

 

2. ENTREVISTA PERSONAL 16 30 

a) Conocimientos para el puesto y/o cargo: mínimos o indispensables y deseables.    

Puntaje total de entrevista   

PUNTAJE TOTAL DEL POSTULANTE 52  100 

 

I. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

1. De la presentación de la hoja de vida: 

La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, por lo que el postulante será 

responsable de la información consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscalización posterior 

que lleve a cabo la entidad, por lo cual la misma deberá estar debidamente suscrita. 



La documentación a presentarse debe estar en sobre cerrado, debidamente rotulado con el número de 

convocatoria, y deberá estar foliada en números y letras. (No aplica en caso la presentación se realice de 

manera virtual) 

 

La carpeta de expediente debe estar ordenado según la siguiente estructura:  

a) Requisitos indispensables: hoja de vida suscrita por el postulante en el que se evidencia el 

cumplimento de los requisitos mínimos, copia simple de DNI, las declaraciones juradas según formatos 

(anexo 01,02 y 03), y los documentos sustentadores de las bonificaciones si los tuviera.  

b) Documentos que sustentan la hoja de vida: en el siguiente orden: Formación académica, 

conocimiento y experiencia laboral, debidamente foliado y registrado en la hoja de vida (evitar poner 

documentos que no se solicita y no califican)    

 

2. Documentación adicional: 

 Copia simple de los documentos que sustenten lo informado en la Hoja de Vida. 

 Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado, debidamente suscrita.  

 Declaración Jurada de No registrar antecedentes judiciales, policiales, penales o de proceso de 
determinación de responsabilidades. 

 La experiencia, debe ser sustentada con certificado, contrato, constancia, resolución, u otro documento, 
adjuntando necesariamente boletas o constancias de pago. 

 Declaración Jurada de No tener sanción por falta administrativa vigente. 

 Copia legible de Documento Nacional de Identidad (D.N.I.) 

 

II. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

 

1. Declaratoria del proceso como desierto. 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presenta postulantes al proceso de selección. 

b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos o no indicar el cargo al cual postula.  

 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la 

entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso de 

selección. 

b. Por restricciones presupuestales. 

c. Otras debidamente justificadas. 

 

 

Azángaro, mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 



 



 

 



 


